Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
No. 32065001-021-09
“CONTRATACION DEL DESARROLLO DE SISTEMA INFORMATICO DE JUSTICIA PENAL PARA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-021-09, correspondiente a la “Contratación del desarrollo de sistema informático de justicia penal para Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 10 de junio de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.021, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 28 de mayo de 2009, así mismo que en fecha 02 de junio del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, y que en fecha del 08 de junio de 2009 se llevo a cabo la primera junta de aclaraciones, en la cual se establecieron Notas Aclaratorias en cuanto a las bases de licitación y se le dio respuesta a las preguntas recibidas en tiempo y forma, así mismo se dio espacio para que los licitantes participantes manifestaran si se contaban con mas dudas, recibiéndose 3 (tres) cuestionarios quedando pendientes las respuestas correspondientes, por lo cual se cito a una segunda junta de aclaraciones para celebrarse a las 12:00 horas de este día miércoles 10 de junio de 2009 y estar en posibilidad de dar puntual respuesta a las mismas.
Acto seguido se dio lectura a las preguntas recibidas durante la primera junta de aclaraciones, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 de esta acta.

No habiendo otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Nacional

32065001-021-09
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias y respuesta a cuestionarios, de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Nacional No. 32065001-021-09 respecto a la “Contratación del desarrollo de sistema informático de justicia penal para Gobierno del Estado de Baja California”.
PREGUNTAS RECIBIDAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES
GRUPO RED INTERNET DEVELOPMENT; S.C.
1.- Que modelo o método matemático se utilizo para la cuantificación del tiempo y personas involucradas en el proyecto en la parte del desarrollo de la aplicación?
Respuesta: Es un modelo propietario del Gobierno del Estado de Baja California.
2.- Se realizo la parte del análisis de riesgos del proyecto, marcado por CMMi o Moprosoft, en caso de que se tenga será posible que se muestre?
Respuesta: No, este análisis de riesgos el proveedor los deberá desarrollar como parte de la metodología de los modelos de Moprosoft o CMMi. 

BUFETE DE TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES AVANZADAS; S.C.

1.- En los rubros en donde se solicita documentación probatoria y en la cual no se especifica que hay que entregar documentos originales, será suficiente con presentar copia simple?
Respuesta: Para efectos de la presente licitación, será suficiente presentar copia simple de los documentos solicitados en los incisos G, J, K y L del punto 8.1 de las bases, en el entendido de que “La Convocante” se reserva el derecho de solicitar los originales al licitante que resulte adjudicado con el contrato respectivo, así mismo, “La Convocante” se reserva el derecho de verificar la información contenida en los documentos presentados, ante las instancias correspondientes para confirmar su veracidad y en caso de no ser real se desechará la propuesta.
MICRO COMPUTEC, S.A DE C.V.
Dudas Generales:

1. ¿El tipo de cámara web, lector de huellas digitales lo define el proveedor o DGI?
Respuesta: Lo define el Gobierno del Estado de Baja California.
2. ¿Todo el sistema está pensado como un conjunto de aplicaciones web y standalone o se desea que todo sea una aplicación y de qué tipo?
Respuesta: Se requiere se desarrolle una sola aplicación, para ello deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES”.
3. ¿Cuál es el lenguaje de programación deseable por la DGI para el desarrollo del Sistema?
Respuesta: Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES”.
Preguntas sobre el Anexo 1 de Requerimientos Defensoría de Oficio Penal.

1. Dentro de los beneficios esperados se menciona “El caso físico (papeles) continuará existiendo, pero tendrá un equivalente digital”, pero no se menciona el flujo para capturar los documentos generados con el caso físico.  ¿Será necesario primero crear el caso en el nuevo Sistema y después generar la información del caso físico?
Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
2. En base a qué juicio o variable se determinará el peso de cada caso, ya que cuando el Sistema tenga ocupados a todos los posibles Defensores, tendrá que utilizar alguna variable para la asignación de cada uno de los casos siguientes y por ahí se menciona que el sistema deberá de balancear y comprobar la carga de trabajo entre los Abogados Defensores.
Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
3. ¿La mesa de ayuda para dar soporte a los usuarios de la Defensoría de Oficio Penal será conformada por personal del proveedor?
Respuesta: Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en el subtema “Alcance Esperado”, en el punto número 2 (dos) del inciso e) Etapa 7: Implementación de la Aplicación.
4. ¿La ayuda que se deberá de suministrar a la mesa de ayuda por medio de Internet durante los primeros 12 meses de 8 a 20 hrs de cuántas personas será, tienen un sistema desarrollado para el levantamiento y seguimiento de tickets?
Respuesta: El licitante que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato, deberá proveer la aplicación vía Internet, así como vía telefónica para el reporte de inconsistencias y el seguimiento a la solución de las mismas. El licitante que resulte beneficiado deberá considerar la cantidad de personas suficientes en su mesa de ayuda para atender en el tiempo de respuesta requerido a la mesa de ayuda de la Defensoría de Oficio.  
5. En las suposiciones y dependencias se menciona que el Poder Judicial nos dará acceso a las consultas de voz, video y documentos generados en las audiencias de juicios orales, ¿en qué servidor se encuentran dichos archivos?, ¿con qué identificador se relacionarán al caso del sistema?, ¿están en el servidor de IBM Content Manager y pueden obtenerse por medio del XML-RPC? 
Respuesta: El almacenamiento de Voz, Video, Imágenes, documentos, fotos y huellas será dentro del Content Manager de la PGJE. Así como la integración de los videos de las audiencias que serán proporcionados por el Poder Judicial los cuales también se encuentran en Content Manager. En ambos casos se consultarán por medio de la interfaz XML-RPC. El resto de la información técnica será dada a conocer al licitante que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato.
6. Con respecto al tercer punto de suposiciones y dependencias que menciona la consulta de información a la BD actual consolidada de Averiguaciones Previas, ¿En qué plataforma se encuentra dicha BD?, ¿Cómo se ligará al Averiguación previa al Caso en el sistema?, ¿Esto implica la carga masiva de casos anteriores?
Respuesta: Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.4 Interfaces con otros Sistemas (integración a través de la habilitación de servicios web). Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
7. Para la seguridad, en el requerimiento 1.1.1. se menciona el uso de Huella Dactilar para ingresar al sistema. Por lo tanto, ¿se debe de considerar una etapa de enrolamiento de todo el personal que hará uso del sistema para generar su usuario con sus respectivas Huellas Dactilares o ya se tiene una BD confiable con dicha información?
Respuesta: La aplicación deberá contemplar trabajar una etapa de enrolamiento de todo el personal o bien conectándose a un AFIS externo.

8. En el requerimiento 1.2.4 Administrar acceso a caso se menciona que “Al momento de dar acceso de uso a un caso a otro usuario, se debe poder dar accesos a personas de fuera de la oficina a la cual pertenece el usuario”, ¿dónde se encuentra esa base de personas?, ¿Cómo podrá ingresar el usuario si no tenemos su huella digital en el sistema?
Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
9. ¿Qué y cuáles dispositivos móviles se pretende utilizar para ingresar al sistema? ¿Qué restricciones de operación se tendrá desde un dispositivo móvil?
Respuesta: Los dispositivos móviles son organizadores electrónicos portátiles (PDA) los cuales solo tendrán acceso a consulta. Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.2 Interfaces de Hardware.
10. ¿Con qué mecanismo se verifica la integridad de los documentos en el contenedor de archivos de IBM?

Respuesta: Con una rutina propietaria del contenedor de archivos de IBM (Content Manager).
11. ¿Qué información se consultará del Sistema de Control Vehicular?
Respuesta: Esta información se encontrará definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
12. ¿Qué información se intercambiará con el Sistema del Poder Judicial?
Respuesta: Esta información se encontrará definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
13. ¿Qué información se intercambiará con el Sistema que Administra las Acciones Preventivas de Seguridad Pública?
Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos

14. ¿Con qué frecuencia se realizará la actualización de información del registro de seguimiento a sentencias o asesorías penales, si el requerimiento 2.8.2 indica que esa consulta deberá de funcionar en lugares donde no exista acceso a red?
Respuesta: La actualización de la información se realizará por demanda.
15. En cuánto a los viáticos, ¿qué tipo de hoteles y servicios se contemplan como incluidos para esta licitación? Es decir, el nivel de gastos por persona como viáticos.

Respuesta: Los licitantes participantes deberán considerar para el personal que designe, los gastos necesarios para la realización de los servicios y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de el servicio, en los lugares establecidos en estas bases de licitación; cabe señalar que todos los servicios son requeridos para la ciudad de Mexicali, San Felipe y el Valle de Mexicali (poblados de Cd. Morelos y Guadalupe Victoria), en el municipio de Mexicali, Baja California. 
Preguntas sobre el Anexo 1 de Requerimientos del Nuevo modelo de Justicia Penal PGJE

16. Dentro de los beneficios esperados, se menciona la Detección oportuna de reincidencia delictiva y antecedentes de los implicados, es decir que además de los casos estaremos guardando información adicional como dirección y demás datos de cada persona. ¿De qué forma se alimentará sistemáticamente el banco de información de inteligencia anti-criminal?
Respuesta: Esta información se encontrará definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
17. ¿Cómo se conectará al Sistema de Placas, Defensoría (este se desarrollaría en la licitación), Poder Judicial y SSPE?
Respuesta: Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.4 Interfaces con otros Sistemas (integración a través de la habilitación de servicios web). Los requerimientos de la Defensoría de Oficio Penal forman parte de los servicios solicitados en estas bases de licitación.
18. ¿Cómo se realizará la consulta de placas por medio de SPF?
Respuesta: Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.4 Interfaces con otros Sistemas (integración a través de la habilitación de servicios web).
19. ¿Qué tipo de interface y que información se tiene que dejar preparada para DSPM, PEP, PFP, Ejercito, etc?
Respuesta: Esta información se encontrará definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
20. En el requerimiento 1.3.2.3 Buscar Persona dice que: Muestra al usuario la relación de personas que pertenecen a un caso. En caso de que la persona exista en otra denuncia, indica al usuario que existe una reincidencia de la persona. ¿Se mostraría directamente el caso en donde se encontró la misma persona?
Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
21. ¿De dónde y cómo se cargará la lista de Abogados Externos?
Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
22. ¿Para la Geo-referenciación se puede utilizar Google Maps?
Respuesta: El requerimiento está especificado en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.4.4. El visor que se solicita no deberá ocupar licenciamiento, en el caso de la base cartográfica de mapas esta será provista por el Gobierno del Estado de Baja California.
23. ¿Cómo se realizará el envío de alertas a la víctima u ofendido y/o representante legal de las diligencias que genera el ministerio público, por correo, sms, al ingresar al sistema?
Respuesta: Deberá contar con un mecanismo automático de envío de mensajes electrónicos (correo electrónico) a los usuarios definidos como: 

· Representante legal

· Victima u ofendido 

Donde se les deberá informar cada nueva actuación que se genere de la actividad sustantiva del Ministerio Público.

24. ¿Cuándo un caso se marca como secreto, la información en la BD se debe de encriptar?
Respuesta: Esta información técnica será dada a conocer al licitante que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato.
25. ¿Cuándo se acumulen varios casos o diligencias en uno solo, con qué criterio se decidirá el Abogado asignado al caso, con qué criterio se decidirá cuál es el número de caso que persiste y si la información de personas, objetos y vehículos se copian todas al caso que persiste?

Respuesta: Esta información se encontrara definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos.
26. ¿Cómo se realizará la Interface con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para la administración de los mandamientos judiciales en el requerimiento 1.9?
Respuesta: A través de Servicios Web.

27. ¿Actualmente ya cuentan con BD Oracle 11, que tipo de licencia tienen?
Respuesta: Oracle 11g Enterprise Edition 
Preguntas Generales: 

1. Se permiten alianzas de empresas.
Respuesta: Atendiendo a lo dispuesto en el articulo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y de conformidad con lo establecido en el punto 8.2 de las bases de la presente licitación, se podrán presentar proposiciones de manera conjunta para participar en este procedimiento de contratación.
2. Se designaran por parte de la procuraduría  grupos funcionales por áreas y procesos  de tiempo completo o cual sería el tiempo que se le dedicaría para definición de procesos
Respuesta: La definición de procesos se realiza previamente por parte de la PGJE y de la Defensoría de Oficios y se genera el manual de procesos que se encuentra definido de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” en el inciso a) Análisis de Requerimientos. Los grupos funcionales para el análisis de requerimientos se integrarán de común acuerdo atendiendo las necesidades de tiempo del proyecto.
3. El espacio para trabajo para los grupos funcionales por áreas y el proveedor para la revisión de procesos será dentro de la procuraduría o en instalaciones propias
Respuesta: El espacio de trabajo con los grupos funcionales será en instalaciones de la PGJE y de la Defensoría de Oficio o donde estas lo indiquen.
4. Cuál es el número de procesos por área que se tienen documentos y a qué nivel (listado, diagrama de flujo, documentación del proceso, reporte impreso, niveles de autorización, etc.)
Respuesta: Esta información se encontrará definida en el manual de procesos de acuerdo al Anexo 1 subtema “Alcance esperado” y el licitante beneficiado con la adjudicación del contrato deberá detallarlo de acuerdo a lo especificado en el inciso a) Análisis de Requerimientos. El formato en el cual se entregará la documentación de procesos, se detalle en el Anexo1, en su anexo E “IMCFT-0010 Descripción de procesos” 
5. Se está considerando algún algoritmo de encriptación para el envío de información o comunicación con oficinas remotas
Respuesta: Esta información técnica será dada a conocer al licitante que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato.

6. Se realizaran instalaciones en oficinas remotas
Respuesta: Las que se encuentran definidas en el Anexo 1 Listado de Oficinas a implementar en el municipio de Mexicali.
7. Si es afirmativo cuales son los canales de comunicación que se tienen
Respuesta: Esta información técnica será dada a conocer al licitante que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato.

8. Se necesitan módulos para dispositivos móviles
Respuesta: Los dispositivos móviles son organizadores electrónicos portátiles (PDA) los cuales solo tendrán acceso a consulta. Para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.2 Interfaces de Hardware.
9. Se destinara un espacio físico para los programadores dentro de la procuraduría o se podrá desarrollar desde fuera de las instalaciones
Respuesta: El desarrollo deberá ser fuera de las instalaciones de la PGJE y de la Defensoría de Oficio.
10. Se puede presentar otra certificación similar a CMMI nivel 1 como Itil para la validación de procesos y desarrollo.

Respuesta: No, solo lo definido en las bases de licitación de acuerdo a la nota aclaratoria 1 (uno) de la primera junta de aclaraciones.
11. Se puede ajustar los tiempos a la programación reduciendo el tiempo de pruebas
Respuesta: No, los tiempos se encuentran definidos en las bases de licitación en el punto 1.3 Plazo y condiciones de entrega.
12. Se puede generar el desarrollo a partir de un BPM (bussines process manager) basado en Web implementada con casos de éxito, el cual permite modelar, automatizar, integrar, monitorizar y optimizar de forma continua, que admita formularios electrónicos estándar (XML, HTML, PDF) consultando bases de datos en línea para realizar validaciones, con soporte a la autenticación LDAP y estándares digitales que incorporen certificados PKI y dispositivos de firma biométricos. Teniendo la capacidad la PJEBC de automatizar y optimizar los procesos de forma autónoma sin necesidad de desarrollo externo.

Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES”, de las bases de licitación.
13. Se tiene considerado el desarrollo de una consola de administración de folios o casos registrados el cual permita administrar y auditar su estado, tiempo de ejecución, área asignada y cumplimiento.

Respuesta: Si, para lo cual deberá apegarse a lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 1 Requerimientos “FUNCIONALES” tanto para la Defensoria de Oficio Penal y PGJE, de las bases de licitación.
14. Se integraran medidas de autentificación de personas al sistema como lectores biométricos u algún otro
Respuesta: Si, para esto deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES” en el punto 2.1 Accesos.
15. La base de datos será centralizada 
Respuesta: La base de datos será centralizada.
16. Se instalara algún sistema de alta disponibilidad de la infraestructura
Respuesta: Si se instalará un sistema de alta disponibilidad.
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